
 

 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA TITULARIDAD DE ACCIONES, DERECHOS 

DE ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y EL EJERCICIO O DELEGACIÓN DEL 

DERECHO DE VOTO 

 

1. ACREDITACIÓN DE TITULARIDAD DE ACCIONES Y DERECHOS DE ASISTENCIA 

Los accionistas tienen derecho de asistir a la Junta General cualquiera que sea el número de 

acciones de que sean titulares siempre que consten inscritas a su nombre en el registro de 

anotaciones en cuenta correspondiente con cinco (5) días de antelación, al menos, a aquél en 

que haya de celebrarse la Junta General. Cuando el accionista ejercite su derecho de voto 

utilizando medios de comunicación a distancia deberá cumplirse esta condición también en el 

momento de su emisión.  

Adicionalmente, será requisito para asistir a la Junta General que el accionista se provea de la 

correspondiente tarjeta de asistencia, el certificado expedido por la entidad encargada del 

registro de anotaciones en cuenta, que en cada caso corresponda o el documento que, 

conforme a derecho, le acredite como accionista.  

Aquellos accionistas que acudan personalmente, o a través de su representante, al lugar de 

celebración de la Junta General en el día fijado para la misma, presentarán su tarjeta de 

asistencia, conforme a lo previsto en el presente Reglamento.  

Asimismo, aquellos accionistas que deseen votar por medios de comunicación a distancia 

deberán acreditar su identidad y condición de accionista en la forma que el Consejo de 

Administración hubiera determinado en la convocatoria. 

2. DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

 

A. Derecho de Representación 

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien tenga el 

poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistir podrá hacerse 

representar en la Junta General por medio de cualquier persona, ya sea ésta accionista o no de 

la Sociedad.  

La representación es siempre revocable. Como regla general, y siempre que pueda acreditarse 

la certeza de la fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada por el accionista antes 

de la celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, el voto del accionista 

prevalecerá sobre la delegación. En todo caso, la asistencia personal a la Junta General del 

representado tendrá valor de revocación de la representación.  

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital, la 

representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, por escrito o 

por los medios de comunicación a distancia cuya utilización se hubiera previsto por el Consejo 

de Administración expresamente en la convocatoria, siempre que se cumplan los requisitos 



previstos en la citada convocatoria y, en todo caso, se garantice debidamente la identidad del 

representado y del representante. 

B. Otorgamiento de la representación mediante correspondencia postal 

Cuando la representación se confiera mediante correspondencia postal, la representación 

deberá remitirse a través de dicho medio de comunicación a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 

anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada por el accionista u otro medio 

escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado al efecto y 

debidamente publicado, permita verificar debidamente la identidad del accionista que 

confiere su representación y la del representante.  

C. Otorgamiento de la representación mediante correspondencia electrónica 

Cuando la representación se confiera mediante correspondencia electrónica, la 

representación deberá remitirse a través de un medio de comunicación electrónica a distancia 

que garantice debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. Será 

admitida la representación otorgada por estos medios cuando el documento electrónico en 

cuya virtud se confiere incorpore la firma electrónica legalmente reconocida empleada por el 

representado u otra clase de firma que, mediante acuerdo adoptado al efecto con carácter 

previo y debidamente publicado, considere el Consejo de Administración que reúne 

adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que confiere su 

representación.  

D. Solicitud pública de representación 

En los casos en los que los propios administradores de la Sociedad, las entidades depositarias 

de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta soliciten la 

representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de forma 

pública, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital y normativa de 

desarrollo. En particular, el documento en el que conste la representación deberá contener, 

además de las menciones previstas en el artículo 13 del Reglamento de Junta General, la 

indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan 

instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la ley.  

Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una misma persona 

ostente la representación de más de tres accionistas. 

E. Reglas para conferir la representación por medios de comunicación a distancia 

Para su validez y de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General, la 

representación conferida por cualquiera de los citados medios de comunicación a distancia 

citados en los apartados (B) y (C) anteriores habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 

veinticuatro (24) horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta General en 

primera convocatoria. El Consejo de Administración podrá establecer un plazo inferior de 

conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales.  

Asimismo, los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General 

deberán incluir al menos las siguientes menciones:  

i. Fecha de celebración de la Junta General y el orden del día.  

ii. Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se 

entenderá que la representación ha sido otorgada, indistintamente, a favor del 



Presidente del Consejo de Administración, del consejero delegado –si lo hubiere- o del 

Secretario del Consejo de Administración, o de cualquier otro miembro del órgano de 

administración que, a este efecto, se determine con carácter especial en cada 

convocatoria.  

iii. Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la representación.  

iv. Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la representación 

en cada uno de los puntos del orden del día.  

El Presidente de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se entenderán 

facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el cumplimiento de 

los requisitos de asistencia a la Junta General.  

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea 

cónyuge, ascendiente o descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente 

poder general conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el 

patrimonio que el representado tuviere en territorio nacional. 

3. VOTACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas 

a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General a través de los 

siguientes medios de comunicación a distancia: 

A. Mediante correspondencia escrita postal 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas 

a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General mediante 

correspondencia escrita postal remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia y voto 

obtenida expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 

anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada, u otro medio escrito que, a 

juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado al efecto y debidamente 

publicado, permita verificar debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho al 

voto.  

B. Mediante otros medios de comunicación electrónica a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas 

a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General mediante 

otros medios de comunicación electrónica a distancia, siempre que el documento electrónico 

en cuya virtud se ejercita el derecho de voto incorpore una firma electrónica legalmente 

reconocida empleada por el solicitante, u otra clase de firma electrónica considerada idónea 

por el Consejo de Administración, en acuerdo previo adoptado al efecto y debidamente 

publicado, por reunir adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista 

que ejercita su derecho de voto.  

C. Reglas para la emisión del voto por medios de comunicación a distancia 

El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior sólo será válido cuando 

se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro (24) horas del día inmediatamente 

anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. El 

Consejo de Administración podrá señalar un plazo inferior para la recepción de votos a 

distancia.  



Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo serán 

considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se 

trate. En consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y 

las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas.  

El voto emitido a distancia a que se refiere el presente artículo sólo podrá dejarse sin efecto: 

i. Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 

emisión, y dentro del plazo establecido para ésta.  

ii. Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

iii. Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga 

conocimiento la Sociedad al menos cinco (5) días antes de la fecha prevista para la 

celebración de la Junta General. 

El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores y 

establecer las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 

instrumentar la emisión del voto y la delegación de la representación por medios electrónicos, 

ajustándose en su caso a las normas legales que desarrollen este sistema y a lo previsto en los 

Estatutos Sociales y en este Reglamento. Dichos medios y procedimientos se publicarán en la 

página web de la Sociedad. El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para 

asegurar que quien ha emitido el voto o delegado la representación mediante 

correspondencia postal o electrónica está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo 

dispuesto en los Estatutos Sociales y en este Reglamento.  

La incorporación de los votantes a distancia a la lista de asistentes se realizará integrando el 

soporte informático donde queden registrados con el que contenga el resto de la lista. En 

caso de que la lista se forme mediante fichero de tarjetas de asistencia, la incorporación se 

producirá generando un documento en soporte papel donde se recoja la misma información 

que la que consta en la tarjeta, por cada uno de los accionistas que ha votado a través de 

medios electrónicos o telemáticos, sin perjuicio de la conservación en soporte electrónico 

duradero del voto recibido. 

4. EJERCICIO DEL VOTO POR PARTE DE LAS ENTIDADES INETRMEDIARIAS 

Las entidades intermediarias que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del 

registro contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversos accionistas, podrán, 

en todo caso, fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de 

instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. 

Asimismo, las entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los titulares 

indirectos o a terceros designados por éstos, sin que pueda limitarse el número de 

delegaciones otorgadas.  

Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio de la regulación aplicable a las relaciones entre los 

intermediarios financieros y sus clientes a los efectos del ejercicio de los derechos de voto de 

acuerdo con lo previsto en la ley. 


